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Con posterioridad, en 1937, se reúne el Congreso
j,nternacional de Vitivinicultura, señalando con precisión
los requisitos que debían cumplir los productos viti-
vinícolas para tener derecho a uña denominación de
origen, debiendo ser ésta "cor, agrada por el uso y
poseer un renombre constatable, fundamentada en fac-
tores naturales y humanos".

Por último, el 31 de octubre de 1958 se suscribe
11 Acuerdo de Lisboa, que regula expresamente las
"denominaciones de origen" poniendo el acento en el
"nombre geográfico" y no en los "usos y la fama".

En nuestro país existen normas que obligan a indicar
la procedencia de los productos. "La indicación de

procedencia" es obligatoria en los vinos de mesa, en

tanto que las "denominaciones dtu origen" aún no han
sido reconocidas legalmente, am ,que de hecho tienen

vigencia entre los consumidores de vinos de calidad
éuperíor.

Al respecto, debemos diferem.,iar entre "indicación
de procedencia" y "denominaci" s de origen".

La "indicación de procedencia" informa al consumi-
dor el lugar de elaboración del producto, sin ningún
otro tipo de exigencias; en algunos casos ello puede
significar condiciones de calidad debido a la especia-
lización de la mano de obra y o la procedencia de la
materia prima, pero no en todos los casos, razón por
la cual no constituye una gar;mtía de calidad del
producto por sí misma, quedando ésta a cargo del
consumidor.

La "denominación de origen" manifiesta la presencia
de un producto de calidad diferenciada, pues indica que
la calidad y características del producto derivan esen-
cialmente del medio geográfico donde se han producido,
bomprendiendo en ese medio geográfico los factores na-
turales (ecología y materia prima) y los procedimientos
humanos (le cultivo y elaboración,
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La úpíea . norma que hace referencia expresa el tema
es la ley 22 .362, & -marcos y designaciones, al prohibir
que se registren como marcas las «denominaciones. dé.
origen: n cionales . >i ^e franf ét4i? -(arríeme 3% , inciso e),
determinando. ^qüe ," W entÑndo per d iotnfnación do
origen el nombie -de üh ,• Ie ua modri,de uó hrgár.
o área geográfica que siri+rí rpara" `pílxlueto
originario de ellos y óuyas ces t terísticas,
se deben exclusivamente al medio geogtéfo ,Ur nbfén• e
considera denominación de origen la que.: set re iter a : un
área geográfica determinada para los fi ►es de : ciertos
productos".

El avance de la enología y la aplicáción} Aa'tec
nología moderna han elevado notablemente la' calidad
de los vinos argentinos; alcanzando niveles - internació-
hales, razón que nos obliga a reglamentar las deugmi,
naciones de origen pues nos hallamos ante una propie-.
dad colectiva, inalienable e imprescriptible , que, requie-
re de la protección correspondiente a fin de impedir
su uso indebido.

Convencidos de esta necesidad, en el proyecto en
tratamiento hemos regulado una estructura piramidal á
fin de posibilitar que la generación de, los consejos lo-
cales de denominación de origen se produzca en formé
espontánea, de acuerdo a los requerimientos zonales, y.
a partir de su formación se conformen los consejos pro-
vinciales con representantes de los consejos locales res

-pectivos, y el Consejo Nacional con representantes de
los consejos provinciales existentes.

Asimismo, establecemos que el sistema es voluntario
y privado, pues estamos legislando en torno a la activi.
dad privada y entendemos que la organización , control
y desenvolvimiento de las denominaciones de origen de
vinos deben estar en sus manos.

Se trata de legislar con la mayor flexibilidad posible,
respondiendo a la realidad y evitando el dictado de
normas rígidas que sean superadas en poco tiempo p,)r
los hechos,
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INSERCIOíN ' OLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO ACEÑOLAZA •

Opinión del señor diputado acerar del proyecto de ley
sobre régimen de patentas de invención

y de modelos de utilidad

La discusión del régimen de patentes de invención y
modelos de utilidad me permite realizar algunas con-
jideraciones que estimo servirán para apuntalar concep-
tualmente el texto de la ley.

La sanción de la ley 111 en 1874 constituyó ni¡ ira-
$ortante avance en la legislación nacional. Hasta enton-
ces nuestro país no habla reglado mecanismos que
frotegleran la capacidad inventiva de sus ciudadanos ni

e aquellas industrias que se radicaban en territorio
argentino.

Recordemos que la llamada `revolución industrial" se
produjo en Europa como resultado de una tecnificación
+eada vez mayor de los procesos industriales. La ciencia

11 y la tecnología comenzaron a desarrollarse en el maco
de un proceso de globalización de la economía que has-
ta entonces no había sido visto. Los grandes imperios
militares apoyaron su economía en la inventiva personal
para llevar adelante, con mayor eficiencia, sus procesos
de dominación. Alemania, Francia, Gran Bretaña, Italia
y Estados Unidos necesitaron consolidar su presencia in-
ternacional importando materias primas y exportando
productos manufacturados. Dicho como hoy suele expre-
sarse, hubieron de exportar inteligencia.

Inteligencia es lograr que un producto primario se
transforme tantas veces como sea necesario para cubrir
las demandas de un mercado. Para ello está la imagina-
ción y el espíritu creador del hombre. Este investigga,
hace ciencia y produce el desarrollo tecnológico. De-
irás de este proceso hay un tiempo dedicado y una
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inversión en laboratorios o modelos 'inc le' permiten arri-
1 ¡ir a lo que busca.

Y este proceso y este tiempo valen dinero. Sólo quien
alguna vez há hecho ciencia o ha desarrollado modelos
tecnológicos sabe de los sinsabores y de los problemas
que suelelípresentarse cuando se indaga con metodoto-
pía. Y todo esto, como ya lo dije, s ale dinero, Pertenez-
ca éste al individuo , al grupo de investigación, a una
institución privada o al Estado. Si, mpre hay un costo
que debo ser reconocido y, naturalmente, debidamente

Para eI.o la legislación nacional ( la internacional ins-
tiiuycron las patentes para protegí r la labor creativa.
Y esto es lo que venimos a discutir en este momento.

Quiero hacer notar que la ley 111 dio la respuesta
que necesitaba la sociedad argentina por algo más de
uiia centuria. Nunca dejamos de pro!eber y ele buscar los

1medios para que la investigación creadora tenga la en-
que nuestra patria requería.

En esto creo necesario recordar q te hora sido diferen-

te Lis ciaras en las que el Estado nacional se compro-
so .ió p _,ira que la investigación científica proggresara.

ua debo enfatizar que ira sido ( ;te gobierno el que
50 i:; se ha abocado a resolver esl i cuestión sobre la
que el Congreso aún tiene deudas,

hace ya cuatro afiios se debatió aprobó la llamada
Les, do Transferencia Tecnológica , ele la que fuera áu-
tor el actual ministro de Educación , ingeniero Jorge Ro-
^lrít c}ez. Ella permitió federalizar el sistema tecnológico
y le proveyó fondos para producir la interacción científi-
co-tecnológica estatal-privada, Esta Iry está en marcha y
ha dado excelentes resultados a pesar de que el sector
privado no se ha comprometido adecuadamente.

Suelo afirmarse, especialmente (I,I boca ele quichés

post conocen y mucho hablan, que 'a inversión en cien-
cia y técnica es insuficiente. Geners,Imente se lo plantea.

como una crítica al gobierno, crítica simplista y con más
co'or político ele oposición que una verdadera evalua-
ción do un sistema cuya organicid.,d aún no podernos
estructurar.

Estas personas suelen decir que < 1 monto que la Ar-
gcntúta asi_,,nn a ciencia y tecnolo»la es ridículo com-
para do con países desarrollados cubro Estados Unidos,
Japón o Francia. En parto es cierto en parte es menti-
ra, lo que ríos permito decir que es una verdad con

mentiras o también una mentira con algunas verdades.
El presupuesto del Estado nacional. como lo saben los

señores diputados, ronda los 39.000 millones de pesos.

El presupuesto elo diferentes organismos vinculados a
ciencia y tecnología (Conicet, INTt, INTA,, INTDEP,

CNEA, sectores de salud, economía y fuerzas armadas,
etcétera) ronda los 600 millones; mientras que en las

universidades nacionales donde naíulalnsento se desarro-
lla investigación, científica, la cifra <s del orden de los

11.400. millones. Si sumamos estos valores la cifra ronda
,los 2.000 millones, que en realidad significa el 5 % del
presupriesto nacional.

Podrá decírseme que es una cifra inflada en cuanto
en las universidades , el objetivo también es educativo,

C \MARA DE DIPUT,\DOS DE LA N ACION

invención se enenent..a en el hecho de que, ésta rso cst,4

comprendida en el estado de la técnica I rprei -it'cs ^
ésta como el conjunto de conocimientos hechos pílblie<a
antes del registro de la patente. Todo esto sirve }„ira

certificar la originalidad del proceso creativo lunario,

duo puede ser pasibie de patentamiento.

En los artículos 6s' y 7? se señala lo que no es con-
siderado invención para la ley y también que no es
patentarle, En este último tema debe destacarse que

versión privada en ciencia y tecnología en la Ar enti^^a
debería rondar los 2.000 aran?ocies. Y todos sabemos <,i:a
ello no es así. Sabemos que la inv< <`ón privada en -..-
cia y tecnología e. rosa pt 1 :rte. La hacen atgm as 'r:l-

dacion ONG, talan-eta+d:(d:s p ir,d:<s y', esa ludir (x-
cala, industrias.

I,ament tbl mente, nu stra realidad (s que el soct(^r

privado no invierte en ciencia y tecnología en la Ar-
gentina. Si el Estado y el sector privado in'. irti:..a

como corresponde en ciencia y teroolegí`s, el molino c,-

taría cerca del 2 ré del P13I.

D_ hecho esta len de patc•n•.(s d^ ir,v r.oVis V:. ti., t
dar soi s to a r ur a'o nnbitq c ífíco l<í co
tantos pw;^o(s a sai'c-n:ar la i.v de
rioz, que prevé que cado

su Sector 'ccsmncial izadí.rde ser s:e.os, cono

tenemos en avance lit lrv del sistc ala de ciencia y tec-
nología. Todas éstas bis n pueden servir, junto a la
de pacerles, para consolidar un sector t_ut im;x>rtanta
como es el que nos ocupa.

La ley en debate, en el rrtícu?o 4s, define la
ción corno "toda creación huu, aua que pea gaita trat7sí('r-
mar la materia o energía para su aprovccltl n`ento Fi r
el hombro". También destaca que la novedad de taba

D._ -1iñióii 10*

Pero ñadi(í podrá riega que hoy por ho} la inverii í
ción científica es una de las principales actividades d¢
todas ellas.

Cuando se habla de la inversión en ciencia y teeno'cí-
gía de les países desarrollados, muy poco se dice qr;o
la relación inversión estaca l/privada es casi ('fli 1' icl,ie.

Dicho de otra manera, y en términos idénticos, la in-

no es patentarle la "totalidad del material genético y
y' biológico e-.istente en la naturaleza 0 su réplica cti
los procesos biológicos implícitos en la reproducción
animal, vegetal y humana". Este tenia fue objeto de de-
bate cuando hornos tratado la adhesión argentina al
convenio internacional sobre la biodiversi(lad. Adlnesi(ai
que implica sentar bases de protección efectiva sobro
potenciales patentamientos de productos naturales (la
nuestra patria, en lo que incluye el geuoma humano;

Al referirse al clereclso del inventor creo que se dái
una amplia cobertura de posibilidades y el tiempo ne
cesario para que éste y sus derechohabientes gocen dá
los privilegios que les concede la ley. El premio a lá
inventiva queda debidamente protegido.

La cae .ción del Instituto Nacional de la Propiedad,
Intelectual constituye un hecho importante producid(
por lit ley. lis el erg aisxi:o que habrá de regular eta
m2eanisino mediante el cual se registrarán los inventosf
asimismo canto el ente administrativo que aplicará ix
presente len.
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Mucho se habló sobre el artícu lo 42, especialmente
él cuestionamiento que sobre él han hecho personeros
do intereses extranjeros. Creo que su esencia radica en
sostener la decisión soberana del Estado argentino de
establecer exigencias de radicación para poder partici-
par del mercado nacional. Asimiri io, establece el me-
canismo de reciprocidad que pern,iie que las invencio-
'ies argentinas puedan de igual m.n iera asentarse en di-
ferentes países que integran el r.^ stcnra económico in-

En ese sentido merece destaca' e que n extra iegis-
locIón se asusta a las normas qmn sobre derechos de
par ara c l d na 1ect tal aprobó el c ATT' ca su reunión
de t1 -ru c s do 1994. Este, como se < we, rcc moco
Kyi.o leas d acriba ile propiedad it Ocili il son dercehas

retos "ara<v t.l deben sor co,en el .LS.co
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del derecho internacional. Estos permitieron la cl eacien
de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual
(OMPI), estrechamente relacionada con la Organiza.
ción Mundial del Comercio.

Debo destacar que el proyecto de ley uo sólo se alista
en lo referido a las patentes sino tamh_eu en todo lo

atinente a los modelos de invención. La adlacsi n al

Acuerdo del. GATT fue aprobada por la Honorable Cíl-

mara en diciembre de 1994. hoy es ley en la Argen-

tina y entendemos que, al dar sanción a esta iev, no

Sólo Vel,i ra7t)S a cumplir cola los intereses nacionales ,'i' O

que ui .!os eu si vas;uirda Lodo ]o que en e 5,1C

tido rc ,la el n i a r'he tn c 1.

Por codo ello dejo < e.,',> n,u ,'1,
prcu i i p' . :o de lr .

3

11 "01', SL-.9R

.rz cl iota ' los t,.^lII`,

^a-
co re-

(r ^7 Cra( en ^i la .1 t

et c iu que
ta . u ^ 1' a a t e de la `ad n; ';red

i1 -'WCSa do Sn t r d e os.

e.i id o fu al s pee r iCs

l,- i 1 1 0 :ate el ti , t c a[o
.^; 033 p 3.nadas por

CO do
io I rtir o( do b, l)f Ú^IC': L` is

eleiC 110 ;S r, r^a^ia noinrrr, y en espevial eta
a i gis ;. ;trena, r'^.,s p oncs ^c úic .a cla,^ati esste
el ^r.,a tc' i p u'r'u por el decoro d'pion .:ica harta
por el „ t ., '' >, arrean enr de anne-
t; >a y la a a cc r^sprbo a la sor r eoía cl. i Lara. C013-,0

1 lino c10 esos proy otee, corto n rana c de
cl ol,,''nones donde se ^lízó e ,irtro

r i a la C' n eit' de mis

Su ii'Oa n 'ep^^n -uta
ilo el o >.nra h creer mimar s ii tc r, sea de,1 país

s les n.teJases particiilai,s. El d _tae,'n que
en tralt£in,isnto merece 1 exfac rae porque no

;a esa voluntad sino qn,e es , c^d.^'cnahnentc,
n o de la po .biliclad -le llegar a creadlos

v:' entro los I trtidos, qur continua la iza lrr:.ín
tres li y s traa cc^xlentes en c 'va redacción también

curio fueron la ley de OOO fensa del consumidor
y la itOt niki de la competencia.

La ley 111 fue en set momento ma de las más avaiz-
zaidas del mundo y formó parte ch un conjunto ele ins-
trumentos legales que, al sentar las bases de la organiza-
ción institucional argentina , permitieron la moderniza-
ción del país e impulsaron el desarrollo de su economía.
El mismo plazo transcurrido desde su sanción hace
necesaria una revisión de su cont"nido, ya que es bien
sabido que en las últimas décadas, se ha producido una
verdadera revolución tecnológica pie se reflejó en las

li d c c s mate cn le s n i ' i
lo i ''(j ri ae c eron uta n i ,=1

# i ae pinte caun y `os
' ic c,_i I n=:c o ,c^tr, l ya nen es c 1 m.

da s sa 0 1 cr 1 i d u aa

;1 , . e l C 'u J C. U1 1 , 1 0 f

} tS C ( 1, 1 1 Cota li S

s e. n- i'e t i-. t sc
1 I,t n,'c ,. cl^.d de ^^r arta . _ a t i. _staa Í ^l

h't utas 0 . d ^^i'to co la < i e
GATe ya clic ^,to 0 l;a i otro 1:1

.i d^it tica p.is en el ili, i,C-s',
^,

S.U;re? 1.! l-"opio..:., i tne s[r ol, q t::.. . O con ^a , aa

r ,aún .a. Con ,vio de 11,19 s.
Caro es sal ido, este Aeuedo bte r1 r al-

ar ,yestaclo d Li o a on en la qii f a o los

i de:.,pollo cu1,1o les desarrollados sacr f ea., ^_^
do sus parieron s origni ales, coro e s u r ,1 c 1 t

o. -LOU, sol re todo entre países sc,,., sarao . _
o,, r.dc el acn do, 3. te t`el le ya cl

ma ^o i °,naido por el país al erre

1 tara ssr Cc, clip, . ar

bias co„fiabies de la e..rn} a dad d
iconont.tic^i'.o de ha ^arimc o .r lo la el ..-

tanaiento del erLO las presiones ::a e, _-er

riel Pal'lamo,!to a ,e,iLino lo gmre no vado 0

en el GATT 51 víc_nn para : centuar c a 'b

lis n: ri fi-1 lira liar oi radas L's d ti-

cailc.n rs que c:,^..,i..os li^üi,teaedo cono b ,:-?e c _ fie-

res l;recir,uiieirt<; a la ac pcaciün h. ,:a las n ia,aa5
conscenencias ate cata a la nurruativa del

GATT.
No obstante, debo decir que del rnis^no rindo que

se hizo necesario revisar la legislación para adaptarlá
a las nuevas circunstancias internacionales, es igual-
mente necesario que ello se haga teniendo muy eni
cuenta la importancia que ha adquirido la innovación
tecnológica como determinante de la capacidad compe-
titiva de las naciones. Es por ello que , al plantear lá
reforma al régimen actual, liemos aprovechado el mara
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gen de libertad que otorga el GATT para construir una
ley que posibilite una más plena in^reión en cl mundo

y la preservación de mercados dome sticos competitivos.
Se trató, en suma, de disefíar un instrumento legal que

;permita la existencia cn nuestro país de un capitalismo

competitivo y basado en la innovacit,n.

Este punto no es en absoluto retórico porque la

institución ele la patente implica a creación de un

monopolio legal, ciado que otorga el derecho de prohi-
jbir a terceros su uso. Por ello, el objetivo de la ley

ha sido alcanzar un delicado equilil' io entre el recono-

cimiento de este derecho al inventor, que significa en

esencia otorgar garantías de un re1,4ino sobre la utili-
zación comercial de las invencion',,, para que exista

así un incentivo eficiente para invertir en investigación

y desarrollo, con el paralelo derecho de la sociedad a

preservar el bienestar de los con'umidores, Se trata,
en suma de que el monopolio ro sea el precio que

#enga que pagar la sociedad por el rogreso tecnológico.

Por esa razón, el punto central que está implícito

. en la ley es que se acepta el de techo de propiedad

intelectual, pero no el abuso de , e derecho, que es

el monopolio legal irrestricto, Las limitaciones al ejer-

cicio de ese derecho que se estaba cen en el proyecto

de ley tienen como base el recono( imiento de que en
esencia una patente otorga el derecho a cobrar una

regalía sobre las invenciones, protege contra la copia

pero no da un derecho a obrar como monopolista.

Es sabido que el precio en un mercado monopólico

es superior al precio en un mercado donde hay compe-

tencia. Por escasa que sea esa competencia, siempre en

ese mercado habrá precios más ba rs que en un mer-

cado sin competencia. Esto se esulica, corno lo ha

demostrado la teoría económica desde muy antigua,

porque en un mercado monopóliae siempre hay una

cesión de renta de los consum'dores al monopolista, que

le permite obtener beneficios superiores a los que exis.

ten en mercados competitivos. En , u mera=do abierto,

sin barreras a la entrada, este: bei,.,fie'o extraordinario

a^raería a nuevos productores, prod,icieudo una disipa-
ción prosresiva ele las rentas hasi r un punto en el

cual será indiferente invertir en se mercado o en

cualquier otro. Es por esto que, parque un monopolio

se mantenga, es necesario (¡no exista i barreras de hecho

o de derecho a la entrada (le in^ ^rsores. Y ejemplos

de las pdime3as, las barreras de he,`io, son, entre otras,
la carencia de conocimientos t^cncl. ricos, mientras que

el ejemplo clásico de las barreros legales son las pa-

tentes irrestrictas. Es por esto y el tema es tau
delicado.

El reconocimiento d.c este punir, feo lo que motivó

la sanción de leves de defensa c1, la competencia en

todo el mundo, v la reforma de ¡k legislación argen-

tina este año con el objeto de hacerla más efectiva.
No sería el caso de que ahora, ;,I sancionar una ley

de patentes, volviéramos sobre no sinos propios pases
creando un instrumento jurídico (¡¡ , e erce condiciones
para la existencia de barreras de I,cclro o de derecho
que amparen monopolios.

El instrumento propuesto en el proyecto bajo consi-
deración para evitar estas situaciones son las licencias

sin autorización de su titular como se las denominó eri
el Acuerdo del GATT, que establecen una limitación
al ejercicio del derecho conferido por la patente. El,
proyecto contiene una cuidadosa definición do las con-
diciones que ciarán ligar al otorgamiento de este tipo
de licencias para que no sean un derecho no ejerc1 e
ni den lugar a abusos; y axrtiene adicionalmente ga-
rantías suficientes de apelación ante la justicia para
quienes se sientan damnificados. No me voy a referir
en detalle a ellas en homenaje a la brevedad. Sólo diré
que esta normativa está en un todo de acuerdo al
GATT.

El segundo punto, de singular importancia que cabe

destacar del proyecto, es que la importancia no es

considerada explotación de la patente. No he de exten-
derme demasiado sobre este punto, por ello diría que,
si se aceptara lo contrario, la patente se convertiría ce

un instrumento de desindusirialización qne desnaturali-

zaría su propia justificación legal, que es evitar la fabri.

cación de ini producto por parte de terceros no autori-

zados; en buen romance, la copia. Si llegáramos hasta

el extremo de considerar la importación como explota-

ción, sencillamente estaríamos extendiendo el monopo-

lio legal también a las exportaciones, cuando la inten-
ción, expresada en la aceptación de importaciones para-

lelas, es precisamente la contraria, es decir, mantener

tamb`én en materia de importaciones el mayor grado

de competencia posible, como corresponde a una eco-

nomía abierta integrada al mundo.

Finalmente, está el tema del plazo necesario para
que nuestra industria farmacéutica, se adapte al nuevo
marco institucional. Sobre esto tenemos una disidencia
en la interpretación de las normas del GATT con la
mayoría, que se centra en la interpretación del plazo a
que autoriza la normativa del acuerdo. No obstante,
lo destacable es que hay un acuerdo sobre la impor.
tancia de permitir a la industria existente el reaconro-
dam'•enio gradual a la nueva situación, (tire implicará
la utilización, en medida mayor que en la actualidad,
de licencias del exterior. En este nuevo mareo legal
los laboratorios nacionales tendrán a su favor, la posi-
bilidad de hacer valer en las negociaciones la posesión
de marcas acreditadas en la profesión médica, la exis.
tencia de una importante capacidad de venta y pro-
moción de los productos y la de ofrecer a los licen-
ciantes una capacidad industrial en la que pueden
elaborarse los medicamentos con estrictos controles de
calidad.

Todo esto, que testimonia la capacidad de alcanzar
acuerdos legislativos en las materias que son fun damen-
tales para la organización económica del país, requiere,
sin embargo, que el Poder Ejecutivo sepa respetarlos,
demostrando una capacidad para resistir presiones di-
plomáticas similar a la que demostró poseer el Con-
greso Nacional. Tan desembozadas han sido estas pre-;,
siones en los últimos días, siguiendo la peor tradición
de hacerlas públicas por medio de la prensa que, de
ceder el Poder Ejecutivo a ellas y vetar artículos de lá'
ley, pondría en evidencia cuál es el papel que se ha,
auioasignado en las famosas relaciones carnales.
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CAE,IE GATT-ADPIC (B)
REDIMEN DE PATENTES SOLIDO (A) TRIPS

r a expíucaciv.i es cutuc;caer torna melca Los cierecnos ete patente se pouran go-

de introducir el producto patentado co zar sin discriminación por el hecho (te

el mercado local. Se adiñite la irupor• que les productos sean importados o

cíón. producidos en el país. (Articulo 27, t.)

\o perro indas, El titular puede impedir que terceros
in porten el producto »atentado. (Artícu-
los 2S, 1). Pero el agotamiento de
los derechos (importaciones paralelas)
está explícitamente excluido de ADPiC.
(Artículo 6.)

hrnnediate.

^^..

SANCION D CILFAEL SENADO (C)

Se_ excluye la i aportación como forma

ele explotación. Se admiten excepciones

económicas, técnicas v relativas a la

competencia. (Artículo 42.)

Permitidas sin restricciones. Redacción

ambigua. Artículo 6, c: "El derecho G
que confiere una patente no producirá
efecto alguno contra cualquier persona

que adquiera, ese, importe o de cual-
quier modo comercialice el producto
patentado... una vez que dicho pro-
ducto hubiera sido puesto lícitamente
en el comercio de cualquier país".

Para países en desarrollo, un período de Desde el 11/2003. (Articulo 104.)
transición de habla 10 afros. (Artícu-
lo 65.)

Prohibidas- Excepciones: emergencia Permitidas "en función de sus circuiis-
n cional, o abuso de los derechos pa- tancias propias" y bajo una serie de re-
tentarics declarado judicialmente. quisitos . (Artículo 31.)

dio es una razón para otorgar licencias Es un requisito del otorgamiento de li-
conipulsívas. cencias compulsivas , pero no una causal

de dicho otorgamiento. (Articulo 31, b.)

Permitidas extraordinariamente para in- Permitidas. (Artículo 31, l:.)
fracciones a la legislación ztntin^onopaí_

lica, comprobadas judicialmente,

Amplias y discrecionales facultades al

nuevo Instituto de la Propiedad Indus-
trial (INP1). (Capitule, Vill.)

INPI puede otorgar licencias compulsivas
después de 150 días de negociaciones vo-
luntarías que no hayan surtido efecto

(Artículo 45.)

Ob ig'atuüas. (Artículo 47.) Las prác-
ticas auticompetitivas incluyen precios
excesivos, especialmente cuando hay
ofertas ele abastecer el mercado a pre-
cios merares y obstrucción de activida
des comerciales o .industriales. ÍO



CALME GATT-ADPIC (B)
RÉGIMEN DE PATENTES SOLIDO (A) TRIPS

Licencias compulsivas ('can balo la plOlilbiclan Cllel i^i, \o eStdn prc is(ls, Se est .,i •ceii dere•

transicion:des ibas etclnsivas de comerelalizeci(ín por 5
para medicamentos ñvs para las solcitues de patentes pre-

sentadas elorante el períoclo de 1cciieicü^n.

(Artícillo 70, 9.)

PegaPas en el caso
de licencias compulsivas

Licencias compulsivas

por falta de explotación

Excepciones
a los derechos conferidos

1)e acuerl!n con rl aakn i^, l:nh.ul il Scgíu las cricr^u,^ ranci.as pros os de cara

h1 patents, cape, 1 iibidc cuenta del valor ew.u5r^rica

i!n la autorización. (Artículo 31, 11.)

CILFA
SANCION DEL SENADO (C)

Licencias compulsivas automfiticas has-
¡a el vencimiento riel término para las
patentes cuyas solicitudes fueron pre-

sentadas rn el período de transición

(1/1/95 al 31/12/2002). (Artículo

105. )

Ti iic ndo en cuenta la tasa de re;alías

promedio del sector en cuesüón. (Ar-

tículo 46, 49 péurafo.)

arios, exeep•Pennit das después de 3-4

piar con e! requisito de q cuac:unes w faena c-, .^. ,... . .
,oil e [arios pis las. (Artículo S1. b.) ceo razones técnico-legales, pero no fi-

uaileieras. (Artículo 46.)

Pienuiidns pica pin,e,,cr l,a salud pita 3 Específicas para casos de productos

ca. (Ariícnius 30, 8 c 1.) nuevos que ofrezcan avances significa-
tivos para proteger la salud. (Articu-

lo 44.)

Caducidad por falta I'rolribide.
de expiotacióu

Productos en desarrollo
('`Pipeline' )

Sólo ad itida después ale 2 di os del Aulornática después de 8-9 años, ytam-
nioi^nmieuto de una licen cid conlpúsi- )rén onando .10 hubo solicitud de ll.-
va cuan,lo ella uo lo^tó eemellar li caecia compulsiva ea 180 días después

Falta de ecploLc'iei, (Cur^<rue ale Ya- del término di' 3-4 años fijado para
s.) {articulas 5, A, 3.) efectrmr le explotación. (Artículo 65,

11 y L)

Revalidación de. patentes cnarxla .lii Ao previsto, Sólo para patentes extranjeras cuyas pri-
productos no han sido introducidos eu lacras solicitudes fueron presentadas
el mercado locul• deiilro de un período de 2 años antes

Inversión de la cara Obligatori,i.
ele la prueba

1ledidas judiciales Eficaces,

de ln fecha de sanción de la nueva ley.
(.artículo :106,)

^^^^^ (1li'ato'a aneen del 111/ 001), ^(.^r Facilitad de los jueces después del
ücalos 31 c 65, 4" p,irra£o. ) 1/1/'_-000. (Artículo 91..)

Tficaees (Artículo 50.) insnficicntes. ( Artículo 50.)
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C'-MARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Observaciones del señor diputado respecto del proyecto
de ley sobre régimen de patentes de invención y de

modelos (le utilidad

Buenos _lires, 27 de marzo de 1995.

Al sc'cor p,resi.lc;iGe de la Ilonou hile Cainera de Dipu-
Godos de la Nacrún, don Albt' iro R. Pierri.

S/D.

De mi mayor consideracióni

\le dirijo por vuestro interni.'dio a los miembros

de. la Cámara de -Diputados, a os efectos ele formular
observaciones y disidencias pan'iales al 5royecto de

ley en revisión de régimen de ' testes y modelos de

utilidad, que fuera aprobado poi el Ilonoiable Senado
de la Nación en fecha 16 do noi iernbre de 1994 (123-

S. 9 ). y cuenta con -dictamen de las eamkiores de
lr cásenla, Connerclo, Acción Su'ial y Salud Pública,

t' _ _.p u^'sto y hacienda, y Ci,- icia y Ti c,1olo, ,ía (lo

ela (si..:ara contenidas en el 01 ten del Día Na 1.266.

Iin tiempos en que nuestra ^^r<._tnd einprcndía el

n canbio estructural, pres<r.i un proyecto de ley

de palmees de invención y mnd'los cte utilidad (evpe-

<li(:ute 1.713-D.-89), que abrió -in estceso so-

bre el tenla. EEn aquellos mo ni! tos sostuve que die??a

ley era necesaria no sólo por ra nones ,ticas o por Sü5

v<i,tcjas para la cco_nonría, la u:, neia y la salud ele los
nr, entraos, sino luna' ién porque dona i criar a n cs-

país en el immti.do. En este : omento lo sigo sv.,te-

:i:endo. pero encuentro que la media s ación que el
Senado le otors,ó al g?oyecio y ^r1 dictamen de la ma-
y = a, p ceden l=evarnos a rnr al 1 unieito sti, naci_ocal y

p rlida de creó+i riid.'d ya que viola un pacto rota? -

# , _:°OUal q,u; fuera ratif. .ido por este Congreso y ugiln

rc¡a la Coosiitueión Nacional cene jerarquia sap.ior
a la ley.

Per (,u le pie

creare;.

[co en •n_ rol las siga

GetTT-Afl 7C

ites ol!scr4a-

1. 11 est:zblcer reuno de i ni. <e_ioe'n de patentes es
de siuna importancia que para '1 desarrolla eci i i rico
1.> social de la Nación, mientr;i.+ que la nueva norma
que pretendo la mayoría no con', copla fielmente lo acor-
dado en el acta final en que s, incorporaron los resul-
tn-dos de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comer-
ciales M-altilateralcs, en especial lo estatuido por el
Acuerdo sobre los aspectos de 1aas Derechos (le Propie-
dad Intelectual Relacionados c , , (i el Comercio, que se
encuentra ratificado por ley 21.125, y los compronüsos
asumidos en los tratados bilal''rales de pronioción y
protección (le inversiones en viy;eucia.

Posibilidad (1r velo

2. De legislar en forma violitoria a los compromisos
internacionales se actuará en firma contradictoria, que
a la larga postergará la posibilidad de alcanzar ciertos

953

objetivos nacionales . No es posible que este Piulcnnento
sancione le%7es para superar ciertos inconvenientes de
tipo económico para alcanzar una ayuda financiera
externa, y a la vez, se pretenda no cumplir con lo acor-.
dado internacionalmente . Ante ello, dejo planteada la
posibilidad que el Poder Ejecutivo nacional utilice la
herramienta constitucional del veto.

Desarrollo económico y seguridad jurídica

3. De sancionarse la iniciativa mayoritaria no se po-

drán aprovechar los antecedentes y experiencia del país

para reforzar sus posibilidades de desarrollo tecnoló-

gico, ofrecer empleo y dar oportunidades a sus inves-
tigadores, inventor,^s, t eoóiegos y profesionales, ya que

lo que se requiere en primer lugar es garantizar la se-
jurídica de que las normas serán cumplidas y

los derechos ri spe-utdos.

Pi'oinoeion ele la r-nvestigaeión

4. Dicha pro i ieSta no constituyo un in t i_mer^lo

para priman ev cl dic.,n.cnle los emprendimientos de
incestiación y desarrollo que en forma total o parcial
se podrían co nuestro país, ya que no cuenta

coa rincón articulo cu esto sentido.

Asimi-;nto, formulo co particular mi disidencia res-
p"ceo de al,.t,^os al dculris, los que solicito se modi-

tqu_rr de la 5 - uicnic

T

Procetl°t,tiienGos co+uo a. a tcu:d inpentíca

hccn^pluzur los inú-'os e) y del artículo 6° por

Inc s tr,t:ntes:

Artículo Cr: No se ca sid'recio invencic.xs a los
t, iry:at=cios de la pi ar,n^c i..

e) Los m^ tc:d's de di«piós ic r, terapéuticos y qui-

rrírci os pera el tru...r.rr.nto ele personas o nima!es.
pero sí los productos y p;'oeedimienlos para su obten-

ción, que se r lt.'cen para aplicar estos métodos cuando

rcínu.n los requisitos (V1 artículo cuarto;

g) Los seres lnnl1:il os.

No ¿ iP cG-d; líd'ul

el artículo 7c' por el

Artículo 7 .': No son patcr^t,il,le5:

a) Las unvencrolnes cuya c-vplotación comer a'al d: c,

p occ gcr e> orden pú-imped i rse nc esarianu -ate para

blico o la moralidad lucias., e para proteger la salud

o la vida de las personas o da los animales, o para

pres:.r'v:nr los ' egetales o evitar da^íos graves al rnecito

anmb.iente , siempre qué esa e\elusürr. no se haga niera-

mente porque la ezplet ' aeicín os é prohibida por la le-

gislación;
b) Las especies y razas animales y las especies y

variedades vegetales, y los proceclimícrlcs esenacialmente

biológicos para su producción. Esta e^cl.pción no es

aplicable a los microorganismos ni a los proccdüuicn-

tos ruicrobiológicos o no Moló i .cos, ni tampoco a los
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pr, inctos ele la 1>iotecnolooia o de la in^grnindo gené-
tica. Las obtenciones vegetales se regio u por la
It;y 20.247.

7erta o impot tación del procedíniiento Ji'tentadct

-11 c o')laza.u el inciso b) del artículo 8^, por el

5i '1 dcirit:

b) Cuando la materia de la patente se.^ un proce-
diii Puto, el de impedir que terceros, sin .ti consenti-
miento, realicen el acto de utilización del procedimien-
to y los actos de uso, oferta para la venta : o venta o
importación de estos fines del producto ohta'nido direc-
tcane n,e por medio de dicho procedimiento.

Irnportaciostes paralelas

-Ra emplazar el artículo 36, por el siguiente:
teuto 36: El derecho que confiere una pait(ute no

producirá efecto alguno contra:

a) Un tercero que, en el ámbito privado ) académico
y con fines no comerciales , realice activif I artes de in-
vestigación científica o tecnológica, purann:nte experi-
e entales, de ensayo o enseñanza, y para ello elabore
e «tiliee un producto o proceso igual al p'tentado;

b) Cualquier persona que adquiera, comercia lice,

t_ utsfiera , importe o utilice un producto u:ubierto por
1 tente u obtenido por el proceso patentado, unen vez

c :e este producto haya sido puesto lícitamente en el

c mercio de la República Argentina por el titular de la

p.. tente o con su autorización;

e) El empleo de invenciones pafentacl:i^ en nuestro
país a bordo de vehículos extranjeros, tciiestres, marí-
timos o aéreos que accidental o temporari intente circu-
len en jurisdicción de la Reptblica Argi si son
eipleados exclusivamente por las necesid ales de los
mismos.

-Reemplazar el artículo 37 por el sin ente:
Artículo 37: El titular de una patente i i tendrá de-

re—ha a impedir que, quienes de buena fi' v con ar^te-
ui<.^idad a la facha cie solicitud de 111 pata de ltubi'sen
venido explotando c-o el país la invención cubierta por
1.: par, tito, puedan continuar con dicha a'. locación.

Licencias compid.vicas por falla de eiolotacidn

-Reemplazar el artículo 46 por el sit,nieute:

Articulo 46: Tra+tscurridu!, tres (:3) añt)s desde La con-
de la pab nIr' o cuatro (4) aíras desde la

presentación ele la solicitud de la patente, el que ex-
pire más tarde, si la iovcucü'in no ha silo explotada
en los términos del artículo 43. salvo camales debida-
mente justificadas, o no se hayan realizado preparativos
efectivos y serios para explotar la patente, o cuando la
explotación de ésta haya sida interrunipida durante más

de un (1) año sin cansa justificada, cuaLtuier persona
podrá solicitar antarizacióti para usar la Invencí ] sin
cos sentimiento del titular.

El potencial usuario debe intentar en hrirner lugar,
antes de recurrir al instituto, obtener ta autorización del
titular de la patente en términos y co divioues comer-

ciales razonaldes. 'transcurrido un lapso de 180 dios
corridos, coi tadus denle la fecha en que se soliriió
fehacientewei ic la licencia voluntaria sin resultado, po-
drá peticionar al Instituto Nacional de Propiedad la-,
dusirial para que se le otorgue una licencia sin autori-
zación del titular de la patente.

Se considerará como causa justificada, is de la

fuerza mayor, entre otras, las dificultades de carácter
técnico o legales, los tiempos que insumen los trabajos
de desarrollo del invento, el cumplimiento de las exi-

gepcias para obtener de los registros de los or ranismos
paí',rlieos l a autorización de comercialización del pro-
ducto o proceso objeto de la patente, las demoras eu
otorgar estas anlorizaeii nos y demás circunstancias pro-
pias del caso. 1l instituto podrá otorgar plazos para ol
cumplimiento de las obligaciones al titular antes de

decidir sobre el otorgamiento de la licencia a terceros.

Medidas judiciales eficaces

--Reemplazar el artículo 50 por el siguiente:'
Artículo 50: La licencia de uso de los derechos coi¡.

feridos por la patente sin autorización del titular, se

sujetará a los siguientes requisitos:

a) El alcance y duración de esos usos se limitaría a
los fines para los que hayan sido autorizados;

b) Esos usos serán de carácter no exclusivo;

e) No podrán cederse esos usos, salvo con aquella.
parte de la empresa o de su activo intangible que dis-
frute de ellos;

d) El titular de los derechos recibirá una remunera-
ción adecuada según las circunstancias propias de caria
caso, habida cuenta del valor económico de la autori-
'zación;

e) Se limitarán prineipalnneute al abastecimiento del

mercado interno.

La autorización de estos usos podrá darse por finali-
zada si el licenciatario incurriera en incutnpiuiiieuto
de una o más de sus obligaciones.

Taranbién podrán ser retiradas, aun autes del plazo por
la que fueron otorgados, si las circunstancias que dieron
origen a la autorización han desaparecido y no es pro-
bable que vuelvan a surgir, teniendo' en cuenta los inte-
reses legítimos del autorizado.

Las decisiones de la autoridad de aplicación serán to-
madas previa audiencia de partes y producidas las prue-
bas, dentro del plazo de treinta días hábiles de ordena-
das. Las decisiones se tomarán dentro de los noventa
días hábiles de la solicitud,

-Reemplazar el artículo 60 por el siguiente:

Artículo 60: Las patentes y certificados de nmdclos
de utilidad serán nulos total o ¡larcialmente citando así
se resuelva judicialmente,

Inversión ele la carga de la prueba

-Reanplazar el artículo 91 por el siguiente:'

Artículo 91: A efectos de los procedimientos civiles
en materia de infracción de los derechos del titular,

0
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cuando el objeto de una patente sea un procedimiento
para obtener un producto , si, considera que, salvo prueba
cu contrario, todo producto idéntico producido sin el
conuentimiento del titular de la patente ha sido obtenido
mediante el procedimiento patentado , por lo menos en
una de las circunstancias sig(tientes:

(1) Si el producto obtenido por el procedimiento pa-
tentado es nuevo;

b) Si existiese una probabilidad sustancial de que el
producto, idéntico haya sido fabricado mediante el pro-
ccedimiento y el titular de la patente no puede establecer,
mediante esfuerzos razonables, cuál ha sido el procedi-
miento efectivamente utilizarlo,

En la presentación de pruebas en contrario, se tendrán
eu cuenta los intereses legítimos de los demandados en
cuanto a la protección de sna secretos industriales y co-
nrcrciales.

Promoción y decair•dllo de ¡ucer.siones

-Agregar al artículo 95 los-siguientes incisos:

k) Promocionar la actividad de invención y desário-
110, proponer y ejecutar medidas conducentes a tal fin,
tales como desgravaciones impositivas, fondos de garan-
tía, líneas de crédito, aplicación de regímenes vigentes
en otros sectores, participación en ferias y exposiciones,
programas de cooperación ron. universidades, asociacio-
nes gubernamentales y no iubernamentales del sector
privado tanto nacional como del extranjero;

1) Asegurarse que las actividades de investigación, in-
ve ación y desarrollo, reciba'r apoyo de todos los orga-
nismos para su concreción, +ransferencia y difusión;

INSERCION SOLICITADA POR EL

Opinión del señor diputado ncerea del proyecto de ley
sobre régimen de patentes de invención y de modelos

de utilidad

El proyecto de ley de patentes que viene sancionado
por el Senado es, sin lugar t dudas, una de las inicia-
tivas de mayor relevancia entre las que ha tratado este
Congreso de la Nación en los últimos años y que,
como bien expresara el secor miembro informante, el
estado actual del tema es producto de cinco años de
estudios, debates y discusiones en las comisiones de

esta Cámara, en otros foro públicos y privados, en
el ámbito científico y acadtbmico; debates cuyas con-

clusiones, publicadas y difundidas, han enriquecido sen-
siblemente el texto proyectado.

Con la sanción de este proyecto, esta Honorable
Cámara cumplirá dos objetivos fundamentales. El pri-
Huero, que tiene que ver con la naturaleza constitú-
cional del Parlamento, consiste -en mantener vigente
una de las funciones primordiales de éste, que es la
modernización de la legisiaclón de fondo. El segundo,
de indudable importancia p(ilítica, es el de adecuar la
legislación vigente a los móitiples cambios y transfor-
maciones que han experimentado 'el país y el mundo

ni) Eximir total o parcialmente a los titulares que
tengan un número de patentes pequeño, del pago de las
tasa:,, aranceles y anualidades; y brindarles apoyo para

la comercialización de sus patentes;

ti) Practicar visitas e inspecciones, a pedido de los in-
teresados o de oficio, con auxilio de la fuerza pública
si fuere - necesario, para prevenir o evitar que se pro-

duzcan infracciones a los derechos de propiedad inte-

lectual o para constatarlas , pudiendo decidir, en casos

de urgencia y para salvaguardar el interés público cual-
quiera de las medidas previas indicadas en el artículo
86, poniendo en conocimiento de lo ordenado a la jus-
ticia y a los titulares de los derechos, en los plazos pre-

vistos por el artículo 89.

Licencias compulsivas transicionales para
inedicanrentos

-Reemplazar el artículo 105 por el siguiente:

Artículo 105: Al presentarse una solicitud de patente
farmacéutica en el país, se concederá al solicitante de

la patente derechos exclusivos de comercialización du-

rante un período de cinco (5) años desde la apro-
bación de su comercialización o hasta que se le
conceda o rechace una patente de producto en el país
si ello sucediera en un período más breve, siempre que
se le haya concedido una patente para ese producto
en otro país miembro de la Organización Mundial de
Comercio al momento de otorgarse la autorización de

comercialización que regula la ley 16.463.
Sin otro particular, saludo a usted con rni mayor con-

sideración.
Eduardo Varela Cid.

en los últimos años . Como ya se ha expresado, estarnos
reformando, nnodernizando, una ley con 130 años de
vigencia, que obró con demostrada eficacia durante
muchas décadas, pero que hoy necesita adecuación a

las nuevas realidades.
El tratamiento de este tema tuvo diversos avatares

de carácter político, en especial por su estrechísima
vinculación con el problema del patentamiento de me-
dicamentos. Los entretelones políticos trascendieron
nuestras fronteras y adquirieron relevancia internacional,

. vinculándose con importantísimas cuestiones relativas al
comercio internacional.

Esta importancia política trajo aparejadas, como to-
dos sabernos, presiones de distinta naturaleza. Sin em-
bargo, este Parlamento puede estar orgulloso porque
no se lra cedido a las presiones , ni en el Congreso ni

en otros ámbitos del gobierno. Por el contrario, se ha

obtenido un proyecto que, a nuestro juicio, logra el

mayor y más adecuado equilibrio posible entre. tos

intereses públicos y privados, nacionales e intcnr

nales implicados.
Se ha manejadas este tema de forma tal que ha que-

dado construido un importante consenso entre los dis-

tintos sectores interesados, demostrándose que este
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Parlamento está en condiciones de eL -cer la función prácticas del titular de la patente contrarias a la ciar -
tal vez más primordial del Estado, qii( es la de armo- peteneia, en especial la retención de stocks y la fijación

r•aizaclor y enoauzadcr de los intereses ai2rticttlares que de precies excesivo., la figura de las pnY_nt(s .depe-n-
se e t,iessut en la sociedad. dientes, según la chal el otourntnicuto de una ptttate

R iu s srlo que se ha logrado un pn"s°eeto que hoy, no creará una exclusividad tal que impida crear uir
s n } eriuie o de su perfectili.lidad, ci , !cumpla adecua- 1 nuevo producto o procedimiento a partir de la idea
den ur(te los Vleres sociales (le + ora}or iclevancia, Corno ( o rt scnciún patentada en la primera patente.

4 ,
sena L) la dy.feosa y preservación de ! r Salud pítblic,t, 1 Cabe aut párrafo aparte para la lic^ncia Dolí ;:,tori:z
iced,m1te la inclusión ele mecanismos que ir.spidcu ra i fundada eu motivos de e rgeneia sarlilaria y se(un-
zt>nablrtnente el ejercicio abusivo os- los trtulares de ridad nacional, a tras-,s de la cuna se rectfi-rnia que dos
,,aas patentes; 2) ascm^ar la producción V abnstecinti.;.xto de los principales objetivos del proyecto han sido lat
de productos farmaeéntieos irnpidi=.nthi excru sidades protección cíe la salud de la pobi Sión y la presa:rse-
absolutas y monopolios, y 3) controlar eficazmente los eirín del principio de la so :vriuría ntc^coal.
posibles efectos negativos del pa eni miento respecto
del prec<o de los medicamentos. En otro ot le.n (le uis ,s y si L

Í,'11 ello ha sido u
bici nu ate ac argado t or el señor mu.mbro infosevuge

D'-ha destacarse también, temo se ba h ato t, par
ir0 cr t°aro dear de ac<<actr que towo esos naoc^trti- mes,

l ,
ni„ante t}uc rtr ,t arte por el señor mrcnil:ro nr , y o,o, c-int ]a f,iacitSn n( nn hcixulo de tt ,rt:^icü,i>c

( CCión final del proyecto coartar t^> ca lo r ail .-
:orlar tct m at ^ •h(,s e, t.:n,t' s delr.rental ven las pava la de los rat-

i::eor ^a3 eseses, rt ^,is a.ueid,s tenlanicntn, o las (a (Ci0t^.s previstas por el arttcu!o}R dd lf a tiF(liyie ar eninalque surf; ?t del Acuerdo
tic1 CAT'C e con los lineamientos
par la Comisión P:uianientaria Crlatiii a del hle:recnr:r,

En lo que respecta a la Comisión de Comercio (te
esta flon',rable Cámara, la preoenpe' iún ftmd_uuc°ntní
bu sido d^ tdcntar todo ejercicio abusivo (te la patente,
asegurar la producción nacional y el debido abaste-
cimiento de los productos patentados y des alentar los
eventuales efectos negativos sobre la t shrbilidud etc los
precios de los medicamentos,

Varios son los mecanismos que materializan el cum-
plimento de dichos objetivos.

Citaremos en primer lugar lo in-.tnuesto co el ar-

tículo 36 del proyecto, en el sentida (le preseivar la
libertad de comercio, pcrmitiéndost•, evo el c•ar:tcler

de limitación al derecho del titular de la }}tdeute. (pie

cualquier persona adquiera, use, .itnit o de eird-

quier modo comercialice el producto p .(:niaclo tnaado

haya sido lícitamente pue to cn el . on;creio de enrtl-
quier país. Rata proprte;ta del pro, (.lo ce (le sorna

4 i en caro de productos n a su.+ (lije oirez ca.n uva!, a s
s g,^£ieatiros p;tra proteger la salud y nutrición de la

pohiaci.ó t o pina prornover ci desatrrollo 50C10eeGil(í-
nrico y te ndú-;ico del país, se lía protegido a la iu-
dustria oicicus 1, se ha posli iilstdo que el trabajo
nacional sea empleado en l i t f ibr`e.u iún de productos
patentados y se ]lit preservado para el país la dirección

de sus políticas sanitaria industrial y tecnológica.

Para terminar, repetimos que creemos, en base a lo

que se denmestra en las consideraciones y explicaciones

que se han efectuado en las expresiones del señor
miembro informante y en el del que habla corno pre-

sidente de la Comisión de Comercio, que el Con„ re:, i
de la Nación puede estar seguro, con todo derecho,
que todos estos nidos ele tarda legislativa en pro cíe
nn oucvo régimen de patentes han dado el fruto de una
peripuesta razonable, egIiilibrada, armonizadora en el
naúünru nivel posible de los intereses en juego, y que
alai efreaztni ate por el intorós nacional en esia ma-

importancia ya que po:•ihilila una oi, ata adecuada dei tcria, puntualmente; precisado y determinado en el
trmrsfcrinaciou(,s que en los.producto, lo cual sil odie i no sólo oI , ivacit i de la { nt:nrco de los esunbios y

posibilidad de ..hastccmi.e.ato sino i:i nh.n de lit esta- i tiltunos ticmpes La pcrirt ¡lado no sólo ]t in(ttcri;t
bilidad del precio. téua co 1e:g:il del cae patente sino tantbióit el

También el rr ,inicn de I, cinc st. vehmtarias y' 00 cp tts to 1ts(cionttl e iotcrnaoional en que esa materia

voluntarias, grey isto en los capa: n 6s 1" y \ 1 ti del
título 11, as:-gura el ctnnpRmierrtu ele las ol,,jotiv os
seííalaclos . E ;he los licencias no voluntarias u obliga-
torias cabe destacar la que desabro si la negath-a ar-
bliraria de otorgar ima li scue t irla ('ir (500(bciones

comerciales r r unab".cs, la qce pn!'il >?iita impedir las

se desean uetve.

Poc todo ello solicitarnos tu esta llonoralle Cámara
que convierta en ley el prov,cto en discusión. que lía
tenido sanción del honoraba, S:1u ado por volo u=á-
nime en ;'racial de tollos los bloques políticos atii
representados.

6

I`; EliCfit)V SfoLICIT \DA POR EL SE:cSOR DIPUTADO FOLLONI

Otdsiión del señor diputado acerca del proyecto de lea.
selire régimen de patentss y ele moda dos de utilidad

Con el acta snccrita e] 1•, ele diciembre de
li}J3 en Gine rra peer 116 paises, i,rcittidos la Arecn-
toíl y 109 l st_idos ['trius s, so cera,roa siete años de

,ii diaole el citado convenio sc di ,l,r,so- por pite

de icas paises si ,rata ríos, el recortllet oircte del dercclto

(ie pt,1pirdad intelectual. Nuesiro país, al rubricar es¿

doeat:a nt0, no hizo niás que cambiar con la normativa

cut ti,ncicnsl (artículo 17), que eonecde a todo autor

ardt:as uegoc+ticiones er, la Ronda Ut4v,_1oay del Atracado 0 im•.;riar la propiedad de su obra, irwento o dese-
Griusciai de Araiicekcs Aciuiu:oros y Comercio (CAT'l ). j btinúento. Lu la actualidad nadie pone en tela ds.
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juicio la aeéhtacíún del derecho de propio dad inte-
lectual.

El acuerdo de marras, burdo de tal prin-
cipio establece (artículo 8, inciso R)que inua patente
conferirá a su titular el derecho de impcc{i que ter-
ceros, silo sil consentimiento, realicen actoti de fabrí-
eaeión, uso, oferta para la venta, venta o ^nportacünl
del producto objeto ele la patente. De esl1 fonia se
seerpta el denominado monopolio de teten, que
atribuyo al iiiv, otor he ricinsividad de la Iaboi-aci(»i

o eomercializacihn del producto. Sairido "s que Cl
monopolio lo que p( si1n1c es cliD ar ( mpe islores

e, imponer precios elevados en perjuicio d( los consu-
midores. En consecuencia, el acuerdo conl.i erado con-
iigui•a, por un L ido, un avunce Cn Cuarui(( .s lp me el
aeconooünienlo de la t,irapiestarl inielccto;11 p;ru, por
et oteo, merece nu esu.t cl(¡cc!ári al lc it / La e')1o-
taióóir monopóliea.

El gobierno de los I sta_Io- Lnidus i(pac( lidcrarulii
1.1 posición monopolista, en c oc iar. reste, cto ele las
fórmulas mcdxcnales. Para (^i;t5 üllinta.s l rcumo;i-
nticuto del monopolio es pazucukcrntcute ;ti cvc va ctlte
está en juego la vida humana. EIlo es nsí, porque
vastos sectores de escasos reclusos podría' verse M.-
posibilitados de acceder a medicamentos indispensa-
lrles debido a io.y precios abusivos que "' gura rente,
segína la e^_peaiencia aquilatada en la nil ;ma Norte-
atnériea, impondrían los fabricantes de 'es diversos
productos farmacéuticos.

Pero, sin perjuicio de haber rcerptado ix explota-
riúti monopólica, el comentado acuerdo del GAI'l'
--or•ganisnio que se ha convertido en la Organización
Mundial de Comercio (O--IMC)-.- comienza reafirmando
el objetivo de asegurar el libre comercio eu el mundo.
Así empieza diciendo: "Deseosos de redin ir las distor-
siones del comercio internacional y los ''bstáculos al
tniynao, y tenienda en cuenta la necesidad de fomentar
rana protección eficaz y adecuada de los derechos de
propiedad intelectual y de velar porque las medidas
y procedimientos destinados a hacer respetar dichos
dutehos no so conviertan a su vez eu (*bstáculos al
cou;rercio legitimo.... Obsérvese la insi^^ (pera en la
elrfcusa del comercio sin restricciones eutn; los países.

\iás adelante (artículos 30 y Si) se i-escriben ex-
al derecho otor_iado al titulas le la patente

para fabricar o vender en forma nlonoiptlica. :1sí se
contempla un sistema amplio de liceo, ras a favor

dn terceros para su explotación <i('l p' lucio.

balo puede ocurrir cuando:

1. Se ha lntcnlado ob'rcn(r :nlui?z,(ci del tüul^rr
ales los derechos en cuadiciones raL e di l s este sc
lila, ne gado a conccclerl:t,

2. Se da una situación de bit cci:^nr're ocia

y sea necesario abastecer el nnereada interno.

3. Se persiga cl uso público no enii^(^reral.

4. Se procura poner fin a pr^'Ictieas a n icoinpcti.lic cts.

Pero en el acuerdo se va más Jejos pii. ysí, se ex-
áluyen de la patentabilidad -o lo qu(, ('s lo mimo,
del derecho do propiedad intelectual- las invencio-
nes cuya -explotación comercial deba impedirse para

proteger el orden público o la moralidad, e inclusivo
para preservar la salud o la vida de las personas (ar-
tículo 27, apón:Iice 2).

En consecuencia, el convenio que nos ocupa parece
haber receptado el monopolio con un sentimiento (lo
culpa. Es como si dijera "perdón por haber recono-
cido legalmente el mi nopolici',

Respecto del emrplinaiento del acuerdo del GATT
-ahora OlIC- cabe serrador: que la Convención ele
Viena sobre el Derecho ele los Tratados establece que
"una parte no podrá invocar las disposiciones de su
derecho interno roano justificación Jul incnnaplincicnto

de un tratado" (artículo 2_7). La Argentina v -Norte-
( tal Convección. Por cl lado ar-américa b.ua su,(rit)

gentino, la Corte de Suprema de Justicia cir, la Naei n
ha convalidado recicnteut nte (libraea Construc o ct
SCA e/Comisión técnica Mixta de Sallo Gi,nadc',

7 de julio de 19031 la sigeacia de la norma
de la Cono encü^n de Viena.

Por consiguiente, los instrumentos internacionales men-
cionados obligan a la Argentina a admitir el recono-
cimiento de la propiedad intelectual para las fórmulas
farmacéuticas, para lo cual deberá modificar la :uitigua
ley 111. Esta modificación cuenta con el consenso ge-
neralizado, incluido el de los laboratorios farmacéuticos
nacionales. Pero también los citados acuerdos compro-
meten a EE. UU., que a tenor de ellos tendrá que fle-
aibilizar sn u ígida postura monopolista. En cuanto ala,
actitud de Nurte.un.^r_ic.a, que ejerció fuerte presiííu so-
bre diversos países -entre ellos cl nuestro- para la-
brar el reconocimiento de un monopolio plcao, cabe
recordar lo dispuesto en la Carta de Derechos y De-
l-,res Económicos de- los Estados aprobada por las Na
cienes Unidas en 1974. Esta Carta repudia el empleo
ele medios para coaccionar a otro Estado con la finalidad
de obtener de él subordinación o ventajas (le cualquier
naturaleza (artículo 32). En un, mundo cada vez inaéa
ínterdependiente, donde todos necesitan de todos, es
recomendable el trato respetuoso entre las naciones.

flechas estas reflctiones generales sobre el acnerdd
del GAT'l', corresponde considerar el provecto tprol)c"-
do por el Senado de lit Nación, que Ira v(-"ido el) revi-
sión a esta Cámara de Diputados.

Al respecto importa destacar que, en particular, los

artículos 44, •15 y 47 recogen, eu su su,;tancia, Las ex-
cepciones al, monopolio ele e>_plotaúón establecidos ca

el artículo 31 del Acta Iel G 'J I' (lile se incucionó pi-e-

ccde-atcnac-rte.

(hte_ ele esta n?au - c:i. el pronu),ei.auiiento del Senado

satisface eseociainiente nuestra postora personal plu.s-
niada co, ma proyecto (leso ley sobre patentes presentado

opolstunauu'nte para sir tratamicnto por esta llonuc:cbie

(dius,u a.

Si. inca rn in11(-'li l nt eli.ti^a se adoptaba una posició.l

rigidaanc^ici( lnlimouotcolista en materia ele productos
inc ct.cncai; s, las eu Oepciuu+ s a la explotación monopó-
hca de las iorro,n6as farra accutEcas acbntttdas por el
GAT1', (pie fncron, redC 1a- ap^;r eI Senado, atrn(laus
sensih',.e nri-Ole la anc dulidad rn+^ocopúlira i 1:acicndo po-
sible la superación de nuestro, postura en aras de una
conciliación de criterios.

1
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Además, el proyecto que se es!á cunside;ando, al

exigir que el titular de la p: -¡¡te rxplote, por sí o por
terco ros, la invención nr.'diaiil,• su ejecución en el terri-
torio de la República Argenl-na. aclarando que la ex-

pi„tución comprende la proihtcción, distr,bución y co-
zrcrcializaeión (artículo 42), os'á indicando iududabie-

(tzente que la mera importación no sustituve a la cLibo-

i-ación del pr(;ducto. De esta forma también se satis-
face. nu_'stra definicón sobre ''1 punto, pees para noso-

tros no es asimilable la importación a la predneci)n.
I ualmcute: expresamos la coulormidad con la recepcié 1

de las t>atcntes dependientes ( uticulo 49), que tan.bién
fir=maba en nt eSirc, proy'oto.

En simia, el recnnocimienl,' de la pre1eicdad intciec-

tcai de Lis iuvcnciones -in lo idas Lis ccuJieicc,ics--

I
constituye tina demanda de los sectores iraoleririel, ,
qua cuenta con la aceptación generalizada . Aiiie (IL*
tu. e modificar la antigua ley vigente , número 11!,
que ¡co acepta la propiedad intelectual de las fúrt^;ulai
farmacéuticas . Además. se trata de un tema que ha
sido ampliamente debatido, li abiéndose escucli;tdo eu
el seno de e. ta Cámara las posturas de los die rentes
sectores interesados en la Cuestión.

De allí que ha 11'godo cl momento do dotar a la
soy ie dad de un nuevo iustrum^.cito cine recoja las nue -,-as
tendencias y los atendibles reclamos sobre la

Por todas estos razones damos naestro voto p;aiti.o
a la ni dicta del Senado sou.e :ida a la considera ^c'u dáe

la Ilonurable Cámara.

Inielü_NfA OLL CONGRESO DL LA N.1e.Iói4
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